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RESUMEN 

La presente tesis cuyo título es “El nivel de efectividad de las medidas 

de protección en víctimas de violencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado 

de Margos, 2021”, consta cinco capítulos: El capítulo I referido a la descripción 

del Problema, muestra que en nuestro ámbito de estudio, que es el Juzgado 

de Paz Letrado de Margos, la violencia familiar se da mayormente contra la 

población femenina, tanto niñas, adolescentes y mayores de edad, bajo la 

modalidad de violencia física en el 100% de los casos, siendo siempre su 

agresor una persona de sexo masculino, accionar que se ve justificado en las 

costumbres ancestrales de machismo, o en acciones como que la mujer no 

preparó la comida, o cuando llegó a su casa luego de su jornada laboral no la 

encontró, o estuvo conversando por celular, estimando que de cada 100 

personas de la población femenina el 60 % son víctimas de violencia física y 

únicamente el 2% o 3% de la población masculina llega a ser víctima de 

violencia familiar. El capítulo II, plasma los antecedentes relacionados al 

problema de investigación, cuya teoría ha servido de base para entender y 

profundizar el conocimiento del problema de investigación, y definir mejor las 

variables tanto dependiente como independiente, formulando la Hipótesis 

General: “Existe un alto nivel de efectividad de las medidas de protección en 

víctimas de violencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado de Margos, 2021”. 

El capítulo III: La Metodología de la investigación, es tipo aplicada, cuyo 

enfoque es cuantitativo, con nivel explicativo y de diseño correlacional, la 

muestra estuvo constituida por 20 expedientes judiciales que contienen el auto 

final e informes de seguimiento de las medidas de protección expedidas por 

el Juzgado de Paz Letrado de Margos, 2021. El capítulo IV, muestra los 

resultados obtenidos en la investigación, cuyos datos fueron procesados, 

contrastados y sometidos a probar las hipótesis. Por último, el capítulo V está 

contiene la discusión de resultados, arribando a conclusiones y consecuentes 

recomendaciones. 

Palabras claves: medidas de protección, efectividad, violencia familiar, 

víctima. 
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ABSTRACT 

This thesis, whose title is "The level of effectiveness of protection measures in 

victims of family violence in the Magistrate's Court of Margos, 2021", consists 

of five chapters: Chapter I, referring to the description of the Problem, shows 

that in In our field of study, which is the Magistrate's Court of Margos, family 

violence occurs mainly against the female population, both girls, adolescents 

and adults, under the modality of physical violence in 100% of the cases, being 

her aggressor is always a male person, actions that are justified in the 

ancestral customs of machismo, or in actions such as the woman not preparing 

the food, or when she came home after her work day she was not found, or 

she was talking on the cell phone, estimating that of every 100 people of the 

female population, 60% are victims of family violence in its form of physical 

violence and only 2% or 3% of the male population becomes a victim of family 

violence. Chapter II outlines the background related to the research problem, 

whose theory has served as the basis for understanding and deepening 

knowledge of the research problem, and better defining both dependent and 

independent variables, formulating the General Hypothesis: "There is a high-

level effectiveness of protection measures for victims of family violence in the 

Magistrates Court of Margos, 2021”. Chapter III: The Research Methodology, 

is an applied type, whose approach is quantitative, with an explanatory level 

and correlational design, the sample consisted of 20 judicial files that contain 

the final order and follow-up reports on protection measures issued by the 

Magistrate's Court of Margos, 2021. Chapter IV shows the results obtained in 

the investigation, whose data were processed, contrasted and submitted to 

test the hypotheses. Chapter V is referred to the discussion of results, reaching 

conclusions and consequent recommendations. 

Keywords: protection measures, effectiveness, family violence, victim. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente tesis, abarca en su contenido los siguientes aspectos: 

Descripción del Problema, al respecto tenemos que en nuestro país, la cifra 

de víctimas de violencia familiar, ha ido en incremento, pese a que nuestro 

sistema de justicia viene trabajando arduamente, con la finalidad de proteger 

a las víctimas, sin embargo, podemos ver a través de los medios de 

comunicación, ello no parece ser efectivo; lo que se refleja en nuestro ámbito 

de estudio que es el Juzgado de Paz Letrado de Margos, donde podemos 

apreciar que la violencia familiar se da mayormente contra la población 

femenina, tanto niñas, adolescentes y mayores de edad, bajo la modalidad de 

violencia física en el 100% de los casos, siendo siempre el agresor una 

persona de sexo masculino, por lo general, el cabeza del hogar, bajo 

circunstancias de encontrarse en estado de ebriedad, haciendo uso de sus 

costumbres ancestrales de machismo, o justificando su accionar por acciones 

como que la mujer no preparó la comida, o cuando llegó a su casa luego de 

su jornada laboral no la encontró, o estuvo conversando por celular; siendo 

muy poco visible la violencia contra los del sexo masculino, y donde muchas 

veces no se respetan las medidas de protección. Por lo que, se ha formulado 

el siguiente problema de investigación: ¿Cuál es el nivel de efectividad de las 

medidas de protección en víctimas de violencia familiar en el Juzgado de Paz 

Letrado de Margos, 2021?; cuya investigación se justifica en la importancia de 

conocer las falencias existentes para el cumplimiento de dichas medidas 

otorgadas en favor de las víctimas de violencia en el entorno familiar bajo 

cualquier modalidad, de manera tal, que se puedan plantear estrategias u 

organizar equipos de trabajo para garantizar su cumplimiento. Asimismo, los 

objetivos han sido orientados a determinar el nivel de efectividad de las 

medidas de protección en víctimas de violencia familiar en el Juzgado de Paz 

Letrado de Margos, 2021; empleándose como método el enfoque cuantitativo; 

y técnica de análisis documental de los expedientes en estudio, en las que el 

magistrado resolvió conceder medidas de protección a víctimas de violencia 

en el entorno familiar. Como conclusión, se ha llegado a comprobar la 

hipótesis alterna de que existe un alto nivel de efectividad de las medidas de 

protección concedidas a favor de las víctimas de violencia familiar en el 
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Juzgado de Paz Letrado de Margos, y, por consiguiente, se rechaza la 

hipótesis nula. 
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CAPÍTULO I 

1. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. Descripcion del problema 

Como bien sabemos, la violencia familiar se ha convertido en un 

fenómeno social a nivel mundial, definido como el uso de la fuerza física 

o psicológica con el fin de controlar o atentar contra algún miembro de 

la familia, hecho que va en ascenso cada día, llegando en muchos 

casos incluso a causar la muerte del agraviado o víctima, lo que ha 

motivado que en nuestra legislación como en las del mundo se tomen 

medidas preventivas y de protección a los que resulten ser víctimas de 

cualquier forma de violencia. 

 

En nuestro país se dio la Ley N° 30364, con el objeto de prevenir, 

erradicar y sancionar toda forma de violencia contra las mujeres por su 

condición de tales, y contra los integrantes del grupo familiar, producida 

en el ámbito público o privado; esta ley hace referencia a cuatro formas 

de violencia: física, psicológica, económica y sexual, que hace 

necesario que se otorguen medidas de protección a las víctimas de 

cualquier tipo de violencia; asimismo, a fin de fortalecer dichas 

medidas, ampliarlas y dar rapidez al proceso de su otorgamiento, se 

modificó mediante el Decreto Legislativo N° 1386, ordenando funciones 

a los operadores de justicia y otros actores, con el objeto de verificar el 

cumplimiento de las medidas de protección otorgadas a las víctimas. 

 

Ahora bien, es menester entender que una medida de protección 

constituye un mecanismo para ofrecer apoyo a las víctimas de 

cualquier forma de violencia o abuso, por ende, esta tiene que ser 

efectiva, es decir, se debe contar con la capacidad de respuesta por 

parte del sistema de administración de justicia y demás actores 

facultados para tal fin. 

 

Según lo publicado por Infobae Perú, en el año 2021, hubo 147 

mujeres asesinadas y 5000 desaparecidas, conforme a lo mencionado 
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Andrea Pardo, parte del equipo de comunicación de la ONG Manuela 

Ramos. (Espinoza, 2022). 

 

En nuestro país, la cifra de víctimas de violencia familiar, ha ido 

en incremento, pese a que nuestro sistema de justicia viene trabajando 

arduamente, en lo que respecta a medidas de protección, sin embargo, 

ello no parece ser efectivo; siendo dicha circunstancia la que me 

conlleva a realizar esta investigación, puesto que soy operador de 

justicia y en mi labor diaria he visto que el juzgado ordena medidas de 

protección a todas las víctimas y su respectivo seguimiento por parte 

del personal policial a cargo, asimismo, solicita periódicamente el 

respectivo informe de su cumplimiento. 

 

Dado nuestro ámbito de estudio que es el Juzgado de Paz 

Letrado de Margos, tenemos que la violencia familiar se da 

mayormente contra la población femenina, tanto niñas, adolescentes y 

mayores de edad, bajo la modalidad de violencia física en el 100% de 

los casos, siendo siempre su agresor una persona de sexo masculino, 

por lo general, el considerado cabeza del hogar, bajo circunstancias de 

encontrarse ya sea en estado de ebriedad, haciendo uso de sus 

costumbres ancestrales de machismo, o justificando su accionar por 

acciones como que la mujer no preparó la comida, o cuando llegó a su 

casa luego de su jornada laboral no la encontró, o estuvo conversando 

por celular; siendo muy poco visible la violencia contra los del sexo 

masculino, sin embargo, podemos estimar que de cada 100 personas 

de la población femenina el 60 % son víctimas de violencia física y 

únicamente el 2% o 3% de la población masculina llega a ser víctima 

de violencia familiar. 
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1.2. Formulación del problema general  

PG: ¿Cuál es el nivel de efectividad de las medidas de protección 

en víctimas de violencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado de 

Margos, 2021? 

 

1.3. Formulación de Problemas específicos  

PE1: ¿Qué mecanismos se emplean para el cumplimiento de las 

medidas de protección en víctimas de violencia familiar en el 

Juzgado de Paz Letrado de Margos, 2021? 

PE2: ¿Cuál es la capacidad de respuesta del personal policial en 

el cumplimiento de las medidas de protección en víctimas de 

violencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado de Margos, 2021? 

 

1.4. Objetivo general  

OG: Determinar el nivel de efectividad de las medidas de 

protección en víctimas de violencia familiar en el Juzgado de Paz 

Letrado de Margos, 2021. 

 

1.5. Objetivos específicos  

OE1: Identificar los mecanismos que se emplean para el 

cumplimiento de las medidas de protección en víctimas de violencia 

familiar en el Juzgado de Paz Letrado de Margos, 2021. 

OE2: Establecer cual es la capacidad de respuesta del personal 

policial en el cumplimiento de las medidas de protección en 

víctimas de violencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado de 

Margos, 2021.  

 

1.6. Justificación de la investigación  

La presente investigación es muy importante porque nos 

permitirá conocer las falencias existentes para el cumplimiento de 

medidas de protección cocendidas a favor de las víctimas de 

violencia dentro de su entorno familiar bajo cualquier modalidad, 
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con el objeto de plantear estrategias u organizar equipos de trabajo 

para garantizar que de dichas medidas de protección se cumplan, y 

este será el aporte jurídico de esta investigación. 

 

1.7. Limitaciones de la investigación  

Dada las circunstancias de la pandemia por COVID-19, la única 

limitación que se puede advertir para la ejecución de la 

investigación, fue el acceso restringido a las oficinas del Juzgado 

de Paz Letrado de Margos para obtener información. 

 

1.8. Viabilidad de la investigación 

Es viable esta investigación, por haber dispuesto el investigador 

los recursos económicos necesarios para financiar los gastos que 

demande el desarrollo de la investigación. En recursos humanos 

tendrá el apoyo de un asesor, consultores expertos, conocedores 

del tema y además de bibliografía actualizada. 
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CAPÍTULO II 

2. MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la investigación  

2.1.1. Locales 

Eficacia de la aplicación de las medidas de protección en los 

delitos de violencia familiar en el Primer Juzgado de Familia de 

Huánuco 2018. Munguía Veliz, B. N. (2019). Universidad de Huánuco. 

Tesis para optar el título profesional de abogado, arribó a la conclusión 

que el 14,2% de los expedientes expeditos por el primer juzgado de familia 

de Huánuco corresponden a casos por violencia física; 39,05% a violencia 

psicológica; 1,18% a violencia sexual. Siendo los agresores en el 81,56% 

de género masculino y el 18,44% de género femenino. Esta tesis 

demuestra que algunos jueces prohíben llamadas a la víctima, y las redes 

sociales como Facebook, Twitter, y otras. Como resultado final, de la tesis, 

el autor concluye que en el 81,56% de los expedientes fue eficaz la 

protección y únicamente en el 18,44% no se tuvo la eficacia anhelada. 

 

Comentario: Esta autora mide la eficacia solo por la manifestación de las 

medidas de protección más no por su cumplimiento, lo que a mi parecer 

no es una tendencia positiva, cuando se trata de salvaguardar la 

integridad de una persona. 

 

Eficacia de las medidas de protección en casos de violencia 

familiar en el Tercer Juzgado de Familia de Huánuco 2018. Ponce 

Alegría, Y. (2020). Universidad de Huánuco. Tesis para optar el título 

de abogado, concluyó que las medidas de protección no son eficaces 

para los casos de violencia familiar, porque las instituciones que se 

encargan de cuidar los derechos fundamentales de la persona humana, 

carecen de personal y la suficiente estructura que garantice la integridad 

tanto física como mental de las víctimas de violencia en el entorno familiar. 

El contenido de la Ley N° 30364, no garantiza en totalmente la protección 

del grupo familiar, pese a la existencia de convenios, leyes y organismos 

de protección a las víctimas de violencia dentro del entorno familiar; los 
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resultados reales difieren, existe una limitación de trabajadores en el 

Tercer Juzgado de Familia de Huánuco. Asimismo, se advierte carga 

procesal excesiva en los casos en mención, en ese contexto, la Comisaria 

de Familia de Huánuco que es la encargada de ejecutar las medidas de 

protección, solo cuenta con 07 efectivos policiales que laboran en la 

Comisaria de Familia de Huánuco con un vehículo para el traslado de las 

víctimas y los detenidos, y una moto para la notificación de medidas de 

protección; por lo que, durante el año 2018, hubieron 1414 casos de 

violencia familiar y únicamente se resolvieron 66. 

 

Comentario: Este autor arribó a un resultado de por sí distinto a la 

investigación que antecede, ello debido a su perspectiva, porque traduce 

la eficacia en términos de resultados y no a su sola emisión. 

2.1.2. Nacionales 

 

Las medidas de protección y prevención de violencia 

familiar en el Juzgado de Familia de Abancay en el 2016. Lasteros 

Frisancho, L. A. (2017). Universidad Tecnológica de Los Andes. Tesis 

para optar el título de abogado, concluyó que las medidas de protección 

dictadas por el Juzgado de Familia de Abancay en el 2016, no cumplieron 

con su objetivo real y el carácter de amparo efectivo e idóneo a las 

víctimas de violencia familiar, dado que no se ha solucionado el problema, 

confirmándose que pese a las medidas de protección, el agresor vuelve a 

cometer nuevos actos de violencia, en consecuencia, no se contribuye 

significativativamente en la reducción de la violencia familiar. 

 

Comentario: Según este autor, las citadas medidas de protección no 

brindan la protección efectiva a las víctimas, teniendo en cuenta que el 

agresor reincide en seguir con sus actos de violencia, más aún cuando la 

víctima es de su entorno familiar, ya que ello puede deberse a que viven 

en el mismo domicilio y el agresor tenga una reacción violenta frente a 

cualquier accionar o actitud de la víctima. 
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Las medidas de protección y su influencia en la violencia 

familiar en el distrito de Chiclayo. Mera Gonzáles, R. E. (2019). 

Universidad Señor de Sipán. Tesis para optar el título de abogada, 

concluyó que la violencia cuando se da en el hogar engloba a las 

diferentes formas abusivas ya sea de índole económica, sexual, 

psicológica y física, que tienen en común entre el agresor y la víctima un 

lazo familiar ya sea consanguíneo o no, para lo cual el Estado mediante 

el principio de debida diligencia, inmediatez y oportunidad hace que los 

magistrados en aplicación de lo regulado por la Ley 30364 otorguen 

medidas de protección a las víctimas. Sin embargo, las medidas de 

protección no se otorgan oportunamente en un 59.2% de casos, y en un 

53.3% de los casos, los magistrados no aplican adecuadamente el 

principio de la debida diligencia; asimismo, resulta inidónea la actuación y 

protección de la Policía Nacional del Perú, debido a la falta de 

capacitación para la ejecución de dichas medidas, pese a que se 

encuentran obligados a velar por las víctimas constantemente e informar 

al juzgado del estado de la víctima, resultando ineficaz el otorgamiento de 

medidas de protección para cesar la violencia familiar, ello, al no cumplir 

con el propósito de su creación. 

 

Comentario: Esta tesis es muy acertada con nuestra realidad 

problemática, pues las deficiencias existentes en nuestro sistema de 

protección policial, se debe efectivamente al reducido número de personal 

policial designado a la ejecución de las medidas de protección, 

tornándose en ineficaz. 

 

Efectividad de las medidas de protección en la reducción de la 

violencia familiar, en el distrito de Huancavelica, en el año 2017. 

Martínez Illanes, L. (2019). Universidad Nacional de Huancavelica. 

Tesis para optar el título profesional de abogado, arribó a la 

conclusiones siguientes: a) Ausencia de efectividad de las medidas de 

protección para la disminución de violencia familiar, como función de la 

PNP; b) Existe un nivel bajo de efectividad de las medidas de protección, 

al no reflejar disminución de la violencia familiar; c) Ausencia de 
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efectividad en la función de la PNP, al no ser son correctamente 

desempeñados, reflejando ausencia de estrategia y organización; así 

como la accesibilidad y canales de atención a la ciudadanía. En 

consecuencia, pese a que la Policía Nacional es la responsable de llevar 

a cabo dichas medidas, no está preparada para enfrentar esa realidad 

social que aflige a la población. 

 

Comentario: Esta autora nos da luces de la importancia que es no solo 

concender medidas de protección a las víctimas sino hacer un 

seguimiento adecuado, es lo que permite que dichas medidas se cumplan. 

 

Eficacia de las medidas de protección de violencia familiar 

en el tratamiento y recuperación de las víctimas de violencia familiar 

en la provincia de Celendín: 2019. Chávez Díaz, K. D. & Herrera 

Saldaña, T. D. (2021). Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo. 

Tesis para optar el título de abogado, las autoras concluyeron que las 

medidas de protección no tienen eficacia contra la Violencia Familiar, 

porque la ficha de riesgo no es eficiente para identificar la vulnerabilidad 

de las víctimas, en tanto es muy subjetiva; asimismo, que el 92% de 

víctimas en casos de violencia en el entorno familiar de la provincia de 

Celendín que asistieron a charlas psicológicas consideran que, estas 

terapias no han evitado que sean nuevamente víctimas de violencia 

familiar, considerándolo como una pérdida de tiempo, como algo no 

productivo, pues asumen que con estas charlas reviven momentos de 

angustia y dolor, y que lo trabajo en terapia no ha sido aplicado en la 

realidad social en la que se desarrollan. Por otro lado, también concluyen 

que se logró identificar que los principales organismos que contribuyen al 

tratamiento y en la recuperación psicológica de víctimas en la provincia de 

Celendín, es la policía, debido a su labor de examinar que las medidas de 

protección sean fiscalizadas para su debido cumplimiento, los centros de 

emergencia mujer que tiene como labor colaborar con la terapia eficaz y 

suficiente tratar psicológicamente a las víctimas. 
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Comentario: Estas autoras resaltan que, si bien es cierto, resulta ineficaz 

las medidas de protección, sin embargo, existen organismos que, si 

contribuyen en el tratamiento y recuperación de las víctimas, cuando 

trabajan articuladamente. 

2.1.3. Internacionales 

 

La eficacia de las medidas de protección en los casos de 

violencia intrafamiliar en Ecuador. Castillo Martínez, E. X. & Ruíz 

Castillo, S. V. (2021). Universidad Nacional del Altiplano de Puno. 

Artículo de la revista de derecho, concluyen respecto a las medidas de 

protección, que estas obedecen a un único objetivo, que es evitar nuevos 

hechos de violencia; sin embargo, pese a servir como un medio de 

seguridad para la víctima, suelen ser mal utilizadas por parte de sus 

peticionarias, siendo que en muchas ocasiones las medidas son 

incumplidas por la misma parte interesada, asimismo indican que la 

atención a las víctimas de violencia debe ser idóneo y eficiente, y con 

personal especializado, pero la falta de capacitación puede desencadenar 

la ausencia de seguimiento de los casos de violencia, y el incumplimiento 

de las medidas de protección; siendo necesario que exista seguimiento 

por parte de las instituciones del Estado, en casos de violencia 

intrafamiliar. 

 

Comentario: Concuerdo con dichos autores en el extremo de que se debe 

realizar el seguimiento con el objeto de que se cumplan las medidas de 

protección que se otorguen a favor de las víctimas de violencia de todo 

tipo. 

 

La efectividad de las medidas de protección a las mujeres 

víctimas de violencia intrafamiliar “Ley 1257 de 2008”. Cortés 

Salazar, J. F. (2017). Universidad Libre de Colombia. Monografía de 

investigación, arriba a las siguientes conclusiones: a) Para no afectar los 

derechos fundamentales de las personas víctimas de violencia, se ha 

plasmado en la legislación colombiana, una serie de medidas y reformas 
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en su sistema judicial, para asegurar a los ciudadanos una justicia sin 

demora ni inconvenientes, ello por la necesidad de no dejar impunes los 

casos que afectan a la sociedad. b) El acceso a la justicia, implica que el 

Derecho y el Estado deben ser herramientas al servicio de la mujer y sus 

necesidades, orientados al principio de atención de la violencia 

intrafamiliar; con propuestas de medios apropiados y sin retraso alguno 

para la prevención y atención de las mujeres que desean ser escuchadas, 

no como víctimas sino como mujeres. c) La estructuración de la mujer en 

asegurar el vigor de estos derechos frente a los procedimientos legales, 

en la práctica del debido proceso. d) La violencia contra la mujer se ha 

contemplado no sólo frente a su tándem, sino frente al sistema penal, que 

genera desconfianza y conlleva a que la mujer no denuncie. e) El gobierno 

debe centrarse en una atención específica según cada caso de violencia 

desplegada contra la mujer, en particular, aquellos casos que se dan en 

el ámbito familiar, como la médula social, aplicando una justicia 

especializada dentro del área penal, que cumpla con las exigencias de la 

mujer tanto como pareja, así como cabeza de familia. 

 

Comentario: Esta investigación vislumbra el hecho de que en Colombia 

las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, generalmente son 

revictimizadas institucionalmente, es decir, se les hace caso omiso a las 

denuncias que quieran instaurar, generando desconfianza a su sistema 

de administración de justicia. 

2.2. Bases Teóricas 

Medidas de protección en víctimas de violencia familiar 

Medidas de protección 

Son conceptualizadas como actitudes y decisiones que toma el 

Estado mediante sus diferentes instituciones públicas, con el objeto de 

que se brinde el debido cuidado y la protección a las víctimas de 

agresión, logrando ello, con mecanismos que impiden que estas 

continúen. Estas medidas de protección buscan que el perjudicado con 

la agresión se sienta sosegada y pueda progresivamente retornar a su 

vida normal, rehabilitándola de sus traumas. (Díaz Pomé, 2015). 
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La Ley 30364 - Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, publicada en el Diario 

Oficial “El Peruano” con fecha el 23 de noviembre del 2015, (El Congreso 

de la República del Perú, 2015),  respecto a las medidas de protección 

señala en su artículo 22, que pueden dictarse en los procesos por actos de 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, y son:  

1. Retiro del agresor del domicilio. 

2. Impedimento de acercamiento o proximidad a la víctima. 

3. Prohibición de comunicación con la víctima. 

4. Prohibición del derecho de tenencia y porte de armas para el 

agresor. 

5. Inventario sobre sus bienes. 

6. Cualquier otra requerida para la protección de la integridad 

personal y la vida de sus víctimas o familiares. 

Y en el Artículo 23 de dicha ley, nos dice que el vigor e 

implementación de las medidas de protección, son dictadas por el juzgado 

de familia o su equivalente, extendiéndose hasta la sentencia expedida en 

el juzgado penal; siendo la policía nacional del perú, responsable de 

ejecutarlas, para lo cual, deben tener un mapa gráfico y georreferencial de 

registro de todas las víctimas con las medidas de protección que les hayan 

sido notificadas; y, habilitar un canal de comunicación para atender los 

pedidos de resguardo. 

 

El Decreto Legislativo N° 1386, que modifica la Ley 30364, 

publicada en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 04/09/2018 (El 

Congreso de la República de Perú, 2018), señala sobre el objeto y tipos de 

medidas de protección lo siguiente: 

“El objeto es neutralizar o minimizar los efectos nocivos de la 

violencia ejercida por el denunciado, permitiendo a la víctima el desarrollo 

normal de sus actividades diarias; garantizando su completa integridad 

física, psicológica y sexual, o la de su familia, y amparar sus bienes 

patrimoniales. Entre los tipos de medidas de protección que pueden 

dictarse tenemos: 
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1. Retiro del agresor del domicilio en el que se encuentre la víctima, 

así como la prohibición del regresar al mismo.  

2. Impedimento de acercamiento o proximidad a la víctima en 

cualquier forma. 

3. Prohibición de comunicación con la víctima. 

4. Prohibición del derecho de tenencia y porte de armas para el 

agresor. 

5. Inventario de bienes. 

6. Asignación económica de emergencia que comprende lo 

indispensable para atender las necesidades básicas de la víctima 

y sus dependientes.  

7. Prohibición de disponer, enajenar u otorgar en prenda o hipoteca 

los bienes muebles o inmuebles comunes. 

8. Prohibición a la persona denunciada de retirar del cuidado del 

grupo familiar a los niños, niñas, adolescentes u otras personas en 

situación de vulnerabilidad. 

9. Tratamiento reeducativo o terapéutico para el agresor. 

10. Tratamiento psicológico para la recuperación de la víctima. 

11. Albergue de la víctima en un establecimiento en el que se 

asegure su seguridad. 

12. Cualquier otra medida de protección requerida para la 

protección de la integridad y la vida de la víctima o sus familiares.” 

 

Violencia familiar 

(Fernández Alonso, 2003), define a la violencia familiar como “los 

malos tratos o agresiones físicas, psicológicas, sexuales o de otra índole, 

infligidas por personas del medio familiar y dirigida generalmente a los 

miembros más vulnerables de la misma: niños, mujeres y ancianos” (p. 

11). 

(Toro Alfonso & Rodríguez Madera, 2003), señalan que la violencia 

es “un patrón de conductas abusivas ubicadas en el contexto de una 

relación intima, por lo que también incluye a las citas románticas 

casuales… que pueden manifestarse en forma de abuso emocional, 



 

24 
 

físico, y sexual… se suscitan con la finalidad de controlar, coartar y 

dominar a la otra persona”.  

(Gorjón Barranco, 2010), la define como “todo tipo de violencia que 

acontece dentro del hogar, que puede referirse a los hombres, a las 

mujeres, a los hijos, a los ancianos, etc., en definitiva a todas aquellas 

personas que comparten el espacio doméstico”. (p. 31-32). 

La Ley 30364, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 

el 23/11/2015, (El Congreso de la República del Perú, 2015),  hace las 

siguientes definiciones: 

 

Artículo 5. Definición de violencia contra las mujeres 

Es cualquier acción o conducta que les causa muerte, daño o 

sufrimiento que puede ser físico, sexual o psicológico, tanto en lo conocido 

como en lo íntimo. 

Entendiéndose por violencia contra las mujeres, aquella que tenga 

lugar dentro de la familia o en otra relación interpersonal, en la comunidad 

y la que sea perpetrada o tolerada por los agentes del estado, donde 

quiera que ocurra. 

 

Artículo 6. Definición de violencia contra los integrantes del 

grupo familiar 

Es cualquier acción o conducta que le causa muerte, daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico y que se produce en el contexto de 

una relación de responsabilidad, confianza o poder, de parte de un 

integrante a otro del grupo familiar, considerando especialmente a las 

niñas, niños, adolescentes, adultos mayores y personas con 

discapacidad. 

 

Tipos de violencia 

Artículo 8. Tipos de violencia 

Los tipos de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar son: 

a) Violencia física. Considerada como la acción que causa daño a 

la integridad corporal o a la salud, incluyéndose el maltrato por 
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negligencia, descuido o por privación de necesidades básicas, que 

hayan ocasionado daño físico o que son potenciales para 

ocasionarlo, sin importar para ello el tiempo que se requiera para 

su recuperación. 

b) Violencia psicológica. Es la acción o conducta, con tendencia a 

controlar o aislar a la persona contra su voluntad, humillarla o 

avergonzarla y que puede ocasionar daños psíquicos. 

c) Violencia sexual. Son acciones de naturaleza sexual que se 

cometen contra una persona sin su consentimiento o bajo coacción, 

los que incluyen actos que no involucran penetración o contacto 

físico alguno.  

d) Violencia económica o patrimonial. Es la acción u omisión que 

se dirige a ocasionar un menoscabo en los recursos económicos o 

patrimoniales de cualquier persona. 

 

V.D: Nivel de efectividad  

Definición de efectividad 

Se define como la «Cuantificación del logro de la meta», sin 

embargo, se considera sinónimo de eficacia cuando se define 

como «Capacidad de lograr el efecto que se desea». Es decir, se define 

a la efectividad como a la aptitud, capacidad, competencia, para realizar 

cosas y desempeñar acciones favorables para los intereses de una 

organización. La efectividad supone la aplicación de determinadas 

acciones, actitudes o soluciones frente a ciertas situaciones, y que deben 

garantizar resultados esperados. De otra forma, se puede definir a la 

efectividad como el logro de un efecto. (Manene Cerragería, 2013). 

Stephen Covey, indica que la efectividad es el equilibrio entre 

la eficacia y eficiencia, es decir, entre producción y capacidad de 

producción. E= P/CP.  

Jorge Pinotti, señala que: “Muchas personas, por más actualizadas 

que estén, tienen dificultades al aplicar las técnicas y herramientas 

del Coaching Ontológico en su desempeño profesional o vida personal, y 

en lugar de alcanzar sus objetivos, descubren en la práctica que no 

https://sonria.com/glossary/stephen-covey/
https://sonria.com/glossary/equilibrio/
https://sonria.com/glossary/persona/
https://sonria.com/glossary/resolucion/
https://sonria.com/glossary/herramientas/
https://sonria.com/glossary/coaching-ontologico/
https://sonria.com/glossary/vida/
https://sonria.com/glossary/objetivos/
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consiguen hacerlos funcionar, en consecuencia, no pueden aplicarlos o 

generan más problemas que beneficios. 

Basados en una propuesta de Mariano Durlach, gráficamente se 

define de la siguiente manera: 
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El espíritu de la efectividad no se encuentra ni en las ideas ni en 

las herramientas, sino que son relativas al ser que las aplica; entonces, 

no hay que ocuparse de las ideas, técnicas o herramientas para el logro 

de objetivos, sino de la persona que quiere obtenerlos, apuntando con 

la pregunta: ¿Cuál es su nivel de conciencia? (Sorrentino, 2016). 

 

Raíz del Término 

“La palabra efectividad proviene del verbo latino «efficere», cuyo 

significado es ejecutar, llevar a cabo u obtener resultado. Cuando 

el individuo practica la efectividad en su trabajo, su tiempo rinde mucho 

más y sus niveles de bienestar se incrementan, ya que está cumpliendo 

con sus labores cotidianas de forma eficiente. (Sorrentino, 2016). 

 

2.2.1. Legislación nacional 

Respecto a la legislación nacional, como ya se ha 

señalado tenemos la Ley 30364, publicada en el Diario Oficial “El 

Peruano” con fecha 23 de noviembre del 2015; ley que fue modificada 

por el Decreto Legislativo N° 1386 publicada en el Diario Oficial “El 

Peruano” con fecha el 04 de setiembre de 2018, con el objeto de 

fortalecer la prevención, erradicación y sanción de toda forma de 

violencia contra las mujeres y contra los integrantes del grupo 

familiar, mejorando los mecanismos de atención y protección de las 

víctimas, especialmente el marco que regula las medidas de 

protección. 

2.2.2. Legislación comparada 

Se resalta la Convención sobre los Derechos del niño, 

cuyo objetivo es brindar protección especial al niño, tal como se 

enunció en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos 

del Niño y en la Declaración de los Derechos del Niño adoptada por 

la Asamblea General el 20 de noviembre de 1959, y reconocida en 

la Declaración Universal de Derechos Humanos, en el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en particular, 

https://sonria.com/glossary/idea/
https://sonria.com/glossary/herramientas/
https://sonria.com/glossary/ser/
https://sonria.com/glossary/idea/
https://sonria.com/glossary/resolucion/
https://sonria.com/glossary/herramientas/
https://sonria.com/glossary/logro/
https://sonria.com/glossary/objetivos/
https://sonria.com/glossary/persona-2/
https://sonria.com/glossary/arte-de-preguntar/
https://sonria.com/glossary/consciencia-conciencia/
https://sonria.com/glossary/palabra/
https://sonria.com/glossary/verbo/
https://sonria.com/glossary/individuo/
https://sonria.com/glossary/trabajo/
https://sonria.com/glossary/tiempo/
https://sonria.com/glossary/bien/
https://sonria.com/glossary/forma/
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artículos 23 y 24), en el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (artículo 10), así como se ha 

mencionado en los estatutos y los instrumentos de los organismos 

especializados y de las organizaciones internacionales interesadas 

en el bienestar del niño, por su falta de madurez física y mental, 

necesita protección y cuidado especiales, incluso la debida 

protección legal, tanto antes como después del nacimiento. 

 

Así también, la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 

Convención de Belém do Pará, (Estados partes, 1994), precisa: "La 

violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales, y limita total o 

parcialmente a la mujer el reconocimiento, disfrute y ejercicio de 

tales derechos y libertades"; en su artículo 1, indica que: "A los 

efectos de esta Convención, la violencia contra la mujer debe 

entenderse como cualquier acción o conducta, basada en su 

género, que cause la muerte, daño físico, sexual o psicológico o 

sufrimiento a la mujer, tanto en el ámbito público como en el 

privado"; y en el artículo 2, señala que la violencia contra las 

mujeres se da en el aspecto físico, sexual y psicológico, dentro de 

la unidad familiar o doméstica, o en cualquier relación 

interpersonal, incluyendo, la violación, el maltrato y el abuso 

sexual”. 

 

La Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer (Comité para la 

eliminación de la discriminación contra la mujer (CEDAW), 1979); 

destina medidas y protección legal sobre los derechos de las 

mujeres, remarcanco en su artículo 10 que: "Los Estados Partes 

adoptan todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra las mujeres, con el propósito de asegurar la 

igualdad de derechos con los hombres en el campo de la educación 

y en particular, para asegurar, la igualdad de condiciones, entre 
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hombres y mujeres: h) Acceso a material informativo específico que 

permita garantizar la salud y el bienestar de la familia, incluyendo 

información y consejos sobre planificación familiar.  

También, la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (Estados miembros de la OEA, 1978), en su artículo 17 

señala: “1. La familia es el elemento natural y fundamental de la 

sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado".  

Nuestro país, ha formado una base muy sólida de reglas 

para el cumplimiento de los tratados y convenciones que ha 

suscrito, con el objeto de tener un adecuado desarrollo en cuanto 

a normas se refiere, que permitan crear seguridad jurídica en la 

familia y sus integrantes, por ser vulnerables a cualquier tipo de 

violencia que acontece dentro del entorno familiar.  

2.3. Definiciones conceptuales 

Medidas de protección: son mecanismos de ayuda y protección a las 

víctimas de violencia, con el objeto de impedir la realización de un nuevo 

episodio de violencia en su contra por parte de su agresor habitual. 

Efectividad: es la capacidad de lograr el efecto deseado como resultado 

de una meta propuesta o un trabajo realizado. 

Víctima: es la persona que sufre algún tipo de daño o perjuicio a causa 

de una determinada acción realizada por otra persona. 

Violencia familiar: es el conjunto de agresiones ya sea físico, 

psicológico, económico o sexual, desplegada por una persona del 

entorno familiar en contra de uno de los miembros de la familia con el 

objetivo de causarle daño. 

2.4. Hipótesis General y Sub hipótesis  

HG: Existe un alto nivel de efectividad de las medidas de protección en 

víctimas de violencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado de 

Margos, 2021. 

H0: Existe un bajo nivel de efectividad de las medidas de protección en 

víctimas de violencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado de Margos, 

2021. 
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SH1: Los mecanismos que se emplean para el cumplimiento de las 

medidas de protección son las de prevención, reeducación, sanción y 

erradicación. 

SH2: Existe una capacidad de respuesta inmediata por parte del 

personal policial en el cumplimiento de las medidas de protección en 

víctimas de violencia familiar. 

2.5. Variables 

2.5.1. Variable Independiente (causa) 

  Medidas de protección en víctimas de violencia familiar. 

2.5.2. Variable dependiente (efecto) 

          Nivel de efectividad. 

2.6. Cuadro de Operacionalización de variables (Dimensiones e 

indicadores).  

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

VI: Medidas de 

protección en 

víctimas de 

violencia familiar. 

 

Preventivas Separación del agresor del 

domicilio 

Impedimento de 

acercamiento a la víctima 

Prohibición de comunicación 

con la víctima 

Prohibición del denunciado 

de separar del cuidado del 

grupo familiar a los niños, 

niñas, adolescentes o 

personas en situación de 

vulnerabilidad.  

Rehabilitadoras Reeducación del agresor. 

Tratamiento psicólogico 

para la recuperación de la 

víctima. 

Colocación de la víctima en 

albergues seguros. 
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Atención integral de la 

víctima. 

VD: Nivel de 

efectividad. 

Mecanismos 

empleados  

Prevención de nuevos 

hechos de violencia familiar. 

Reeducación del agresor 

Sanción oportuna por el acto 

de violencia familiar 

Erradicación de la violencia 

familiar 

Capacidad de 

respuesta 

inmediata 

Plazo de respuesta 

inmediata. 

Cumplimiento de los 

objetivos 

Beneficios asociados a la 

estrategia 

Resultados positivos del 

seguimiento 
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CAPÍTULO III 

3. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. Tipo de investigación  

Investigación aplicada: Por ser práctico, pues, los resultados se 

utilizan inmediatamente en la solución de los problemas de la realidad. 

Esta investigación normalmente distingue la situación problemática y 

busca, la solución adecuada dentro de las posibles alternativas 

formuladas para el caso específico. Sampieri (2011). 

 

3.1.1. Enfoque  

Enfoque cuantitativo: usa la recolección de datos sin medición 

numérica, ello con la finalidad de descubrir o afinar preguntas de 

investigación en el proceso de interpretación. Sampieri (2011). 

 

3.1.2. Alcance o nivel  

Esta investigación tiene nivel explicativo, porque explora la 

relación causal; no solo busca describir o acercarse al problema 

objeto de investigación, sino que prueba encontrar las causas 

del mismo. Sánchez (2018). 

 

3.1.3. Diseño  

Esta investigación es de diseño correlacional, porque mide la 

relación entre las dos variables. Realizándose con el propósito 

de lograr identificar el grado o nivel de asociación y poder inferir 

relaciones causales posteriores. Los resultados en este caso, se 

presentan en forma de correlaciones. Sánchez (2018). 

 

                                 Ox 

        M                        r 

                                 Oy 
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3.2. Población y muestra 

La población es el total de elementos sobre los que se realiza la 

investigación, y la muestra es una parte de esos elementos que se 

utiliza para realizar el estudio. 

a) La población está constituida por 77 expedientes judiciales que 

contienen el auto final e informes de seguimiento sobre medidas de 

protección emitidas por el Juzgado de Paz Letrado de Margos, 2021. 

TABLA 1: COMPOSICIÓN DE LA POBLACIÓN DE ESTUDIO 

 

b) La muestra es no aleatoria con muestreo no probabilístico, 

compuesta por 20 expedientes judiciales que contienen el auto final e 

informes de seguimiento sobre medidas de protección emitidas por el 

Juzgado de Paz Letrado de Margos, 2021. 

TABLA 2: COMPOSICIÓN DE LA MUESTRA DE ESTUDIO 

 

 

 

 

 

3.3. Técnicas e instrumentos de investigación 

3.3.1. Para la recolección de datos: se utilizaron las siguientes 

técnicas e instrumentos: 

El fichaje: Es una técnica utilizada para recolectar y almacenar 

información, en el presente caso contendrá información que 

recopilada para el marco teórico y cada una de las variables, por 

lo que será de utilidad para el recojo de la información de 

relevancia jurídica sobre el nivel de efectividad de las medidas 

de protección en las víctimas de violencia familiar en el Juzgado 

de Paz Letrado de Margos, 2021. Asimismo, el instrumento a 

utilizar es la ficha bibliográfica de resumen.  

UNIDAD DE ESTUDIO CANTIDAD 

Expedientes judiciales que contienen el auto final e 

informes de seguimiento sobre medidas de protección. 

77 

Total 77 

UNIDAD DE ESTUDIO CANTIDAD 

Expedientes judiciales que contienen el auto final e 

informes de seguimiento sobre medidas de protección. 

20 

Total 20 
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El análisis documental: Esta técnica consiste en analizar los 

documentos que servirán para responder a las interrogantes 

formuladas en la presente investigación; en este caso se 

analizarán los expedientes que contengan autos finales de 

medidas de protección e informes de seguimiento; cuyo 

instrumento será una matriz de análisis documental. 

 

Los instrumentos fueron validados previamente por el juicio de 

expertos para demostrar su validez y confiabilidad. 

 

3.3.2. Para la presentación de datos: Los datos fueron procesados 

mediante la estadística, con el uso del programa excel.  

 

3.3.3. Para el análisis e interpretación de datos: Para el análisis de 

la información se utilizaron las tablas y figuras conforme a las 

normas APA Sexta Edición, haciendo a continuación la 

interpretación de las mismas, obteniendo los resultados que se 

presentan en el siguiente capítulo. 
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CAPÍTULO IV 

4. RESULTADOS 

4.1. Procesamiento de datos (Cuadros estadísticos con sus respectivos 

análisis e interpretación) 

Los resultados que se obtuvieron del análisis efectuado a 20 

expedientes judiciales que contienen el auto final e informes de 

seguimiento sobre medidas de protección emitidas por el Juzgado de 

Paz Letrado de Margos, 2021; para ello se ha utilizado el análisis de 

expedientes como instrumento para recabar los datos, los que se 

presentan a continuación: 

TABLA 3: MATRIZ DE ANÁLISIS DE LA VARIABLE INDEPENDIENTE 
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Fuente: Juzgado de Paz Letrado de Margos - 2021. 

Elaborado: Tesista. 

 

 

TABLA 4: SEPARACIÓN DEL AGRESOR DEL DOMICILIO 

¿El auto final ordena la separación del agresor del domicilio? 

 

Escala 

numérica 

Nivel o 

categoría 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(H) % 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

1 No 14 70% 70.0 70.0 

2 Si 6 30% 30.0 30.0 

3 Total 20 100% 100.0 100.0 

 

FIGURA 1: SEPARACIÓN DEL AGRESOR DEL DOMICILIO 

 

  

  

0
10
20
30
40
50
60
70
80
90

100

Frecuencia (f) Porcentaje (H) % Porcentaje válido Porcentaje
acumulado

SEPARACIÓN DEL AGRESOR DEL DOMICILIO

1 No 2 Si 3 Total

Análisis e interpretación: 

De lo observado en la Tabla 4, sobre si el auto final ordena la separación 

del agresor del domicilio; se puede ver que del total de los expedientes 

analizados el 70% no ordena la separación del agresor del domicilio y solo 

el 20% ordena la separación del agresor del domicilio. 
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TABLA 5: IMPEDIMENTO DE ACERCAMIENTO A LA VÍCTIMA 

¿El auto final ordena el impedimento de acercamiento a la víctima? 

 

 

 

Escala 

numérica 

Nivel o 

categoría 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(H) % 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

1 No 6 30% 30.0 30.0 

2 Si 14 70% 70.0 70.0 

3 Total 20 100% 100.0 100.0 

 

FIGURA 2: IMPEDIMENTO DE ACERCAMIENTO A LA VÍCTIMA 
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Análisis e interpretación: 

De lo observado en la Tabla 5, sobre si el auto final ordena el impedimento 

de acercamiento a la víctima; se puede ver que del total de los expedientes 

analizados el 30% no lo ordena y el 70% si lo ordena.  
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TABLA 6: PROHIBICIÓN DE COMUNICACIÓN CON LA VÍCTIMA 

¿El auto final ordena la prohibición de comunicación con la víctima? 

 

Escala 

numérica 

Nivel o 

categoría 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(H) % 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

1 No 5 25% 25.0 25.0 

2 Si 15 75% 75.0 75.0 

3 Total 20 100% 100.0 100.0 

 

FIGURA 3: PROHIBICIÓN DE COMUNICACIÓN CON LA VÍCTIMA 
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Análisis e interpretación: 

De lo observado en la Tabla 6, sobre si el auto final ordena la prohibición 

de comunicación con la víctima; se puede ver que, del total de los 

expedientes analizados, el 25% no lo ordena la prohibición de 

comunicación con la víctima y el 75% si lo ordena.  
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TABLA 7: PROHIBICIÓN DEL DENUNCIADO DE SEPARAR DEL 

CUIDADO DEL GRUPO FAMILIAR A LOS NIÑOS, NIÑAS, 

ADOLESCENTES O PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 

¿El auto final ordena la prohibición del denunciado de separar del 

cuidado del grupo familiar a los niños, niñas, adolescentes o personas 

en situación de vulnerabilidad? 

 

Escala 

numérica 

Nivel o 

categoría 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(H) % 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

1 No 19 95% 95.0 95.0 

2 Si 1 5% 5.0 5.0 

3 Total 20 100% 100.0 100.0 

 

FIGURA 4: PROHIBICIÓN DEL DENUNCIADO DE SEPARAR DEL 

CUIDADO DEL GRUPO FAMILIAR A LOS NIÑOS, NIÑAS, 

ADOLESCENTES O PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 
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Análisis e interpretación: 

De lo observado en la Tabla 7, sobre si el auto final ordena la prohibición 

del denunciado de separar del cuidado del grupo familiar a los niños, niñas, 

adolescentes o personas en situación de vulnerabilidad; se puede ver que, 

del total de los expedientes analizados, el 95% no lo ordena y solo el 5% 

lo ordena.  
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TABLA 8: TRATAMIENTO REEDUCATIVO DEL AGRESOR 

¿El auto final dispone el tratamiento reeducativo del agresor? 

 

Escala 

numérica 

Nivel o 

categoría 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(H) % 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

1 No 20 100% 100.0 100.0 

2 Si 0 0% 0.0 0.0 

3 Total 20 100% 100.0 100.0 

 

FIGURA 5: TRATAMIENTO REEDUCATIVO DEL AGRESOR 
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Análisis e interpretación: 

De lo observado en la Tabla 8, sobre si el auto final dispone la reeducación 

del agresor; se puede ver el 100% de los expedientes analizados, no lo 

dispone. 
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TABLA 9: TRATAMIENTO PSICOLÓGICO PARA LA RECUPERACIÓN DE 

LA VÍCTIMA 

¿El auto final dispone el tratamiento psicológico para la recuperación 

de la víctima? 

 

Escala 

numérica 

Nivel o 

categoría 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(H) % 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

1 No 14 70% 70.0 70.0 

2 Si 6 30% 30.0 30.0 

3 Total 20 100% 100.0 100.0 

 

FIGURA 6: TRATAMIENTO PSICOLÓGICO PARA LA RECUPERACIÓN 

DE LA VÍCTIMA 
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Análisis e interpretación: 

De lo observado en la Tabla 9, sobre si el auto final dispone el tratamiento 

psicológico para la recuperación de la víctima; se puede ver que, del total 

de los expedientes analizados, el 70% no lo dispone y solo el 30% lo 

dispone. 
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TABLA 10: COLOCACIÓN DE LA VICTIMA EN ALBERGUES SEGUROS 

¿El auto final dispone la colocación de la víctima en albergues 

seguros? 

 

Escala 

numérica 

Nivel o 

categoría 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(H) % 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

1 No 20 100% 100.0 100.0 

2 Si 0 0% 0.0 0.0 

3 Total 20 100% 100.0 100.0 

 

FIGURA 7: COLOCACIÓN DE LA VÍCTIMA EN ALBERGUES SEGUROS 
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Análisis e interpretación: 

De lo observado en la Tabla 10, sobre si el auto final dispone la colocación 

de la víctima en albergues seguros; se puede ver que el 100% de los 

expedientes analizados, no lo dispone. 
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TABLA 11: ATENCIÓN INTEGRAL DE LA VÍCTIMA 

¿El auto final dispone la atención integral de la víctima? 

 

Escala 

numérica 

Nivel o 

categoría 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(H) % 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

1 No 20 100% 100.0 100.0 

2 Si 0 0% 0.0 0.0 

3 Total 20 100% 100.0 100.0 

 

FIGURA 8: ATENCIÓN INTEGRAL DE LA VÍCTIMA 
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Análisis e interpretación: 

De lo observado en la Tabla 11, sobre si el auto final dispone la atención 

integral de la víctima; se puede ver que el 100% de los expedientes 

analizados, no lo dispone. 
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TABLA 12: MATRIZ DE ANÁLISIS DE LA VARIABLE DEPENDIENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Juzgado de Paz Letrado de Margos - 2021. 

Elaborado: Tesista. 
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TABLA 13: PREVENCIÓN DE NUEVOS HECHOS DE VIOLENCIA 

FAMILIAR 

¿Se logró prevenir nuevos hechos de violencia familiar? 

Escala 

numérica 

Nivel o 

categoría 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(H) % 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

1 No 2 10% 10.0 10.0 

2 Si 18 90% 90.0 90.0 

3 Total 20 100% 100.0 100.0 

 

FIGURA 9: PREVENCIÓN DE NUEVOS HECHOS DE VIOLENCIA 

FAMILIAR 
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Análisis e interpretación:  

De lo observado en la Tabla 13, sobre si con las medidas de protección se 

lograron prevenir nuevos hechos de violencia familiar; se tiene que, del 

total de los expedientes analizados, en el 10% de los casos no se logró 

prevenir nuevos hechos de violencia, pero en el 90% de los casos si se 

logró prevenir nuevos hechos de violencia. en lo observado en la Tabla 13,  
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TABLA 14: REEDUCACIÓN DEL AGRESOR 

¿Se logró la reeducación del agresor? 

Escala 

numérica 

Nivel o 

categoría 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(H) % 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

1 No 20 100% 100.0 100.0 

2 Si 0 0% 0.0 0.0 

3 Total 20 100% 100.0 100.0 

 

FIGURA 10: REEDUCACIÓN DEL AGRESOR 
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Análisis e interpretación: 

De lo observado en la Tabla 14, sobre si con las medidas de protección se 

logró la reeducación del agresor; se puede apreciar que en el 100% de los 

expedientes analizados, no se logró la reeducación del agresor. 
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TABLA 15: SANCIÓN OPORTUNA POR EL ACTO DE VIOLENCIA 

FAMILIAR 

¿Se sancionó oportunamente por el acto de violencia familiar? 

Escala 

numérica 

Nivel o 

categoría 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(H) % 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

1 No 0 0% 0.0 0.0 

2 Si 20 100% 100.0 100.0 

3 Total 20 100% 100.0 100.0 

 

FIGURA 11: SANCIÓN OPORTUNA POR EL ACTO DE VIOLENCIA 

FAMILIAR 
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Análisis e interpretación: 

De lo observado en la Tabla 15, sobre si se sancionó oportunamente por 

el acto de violencia familiar; se advierte que en el 100% de los expedientes 

analizados, se sancionó oportunamente por el acto de violencia familiar. en 

lo observado en la Tabla 13,  
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TABLA 16: ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 

¿Se cumplió con erradicar la violencia familiar? 

 

Escala 

numérica 

Nivel o 

categoría 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(H) % 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

1 No 2 10% 10.0 10.0 

2 Si 18 90% 90.0 90.0 

3 Total 20 100% 100.0 100.0 

 

FIGURA 12: ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 
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Análisis e interpretación: 

De lo observado en la Tabla 16, sobre si con las medidas de protección se 

cumplió con erradicar la violencia familiar; se tiene que en el 10% de los 

casos no se cumplió con erradicar la violencia familiar, pero en el 90% de 

los casos si se cumplió con erradicar la violencia familiar. 

en lo observado en la Tabla 13,  
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TABLA 17: RESPUESTA INMEDIATA 

¿El plazo de respuesta fue inmediata? 

Escala 

numérica 

Nivel o 

categoría 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(H) % 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

1 No 0 0% 0.0 0.0 

2 Si 20 100% 100.0 100.0 

3 Total 20 100% 100.0 100.0 

 

FIGURA 13: RESPUESTA INMEDIATA 
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Análisis e interpretación: 

De lo observado en la Tabla 17, sobre si el plazo de respuesta fue 

inmediato en los casos de violencia familiar se puede apreciar que en el 

100% de los expedientes analizados, el plazo de respuesta fue inmediata. 

en lo observado en la Tabla 13,  
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TABLA 18: CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 

¿Se logró cumplir con los objetivos? 

Escala 

numérica 

Nivel o 

categoría 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(H) % 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

1 No 2 10% 10.0 10.0 

2 Si 18 90% 90.0 90.0 

3 Total 20 100% 100.0 100.0 

 

FIGURA 14: CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 
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Análisis e interpretación: 

De lo observado en la Tabla 18, sobre si con las medidas de protección se 

dio cumplimiento a los objetivos; se tiene que en el 10% de los casos no 

se logró cumplir con los objetivos, pero en el 90% de los casos, si se logró 

cumplir con los objetivos. en lo observado en la Tabla 13,  
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TABLA 19: BENEFICIOS ASOCIADOS A LA ESTRATEGIA 

¿Se advierte los beneficios asociados a la estrategia? 

Escala 

numérica 

Nivel o 

categoría 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(H) % 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

1 No 20 100% 100.0 100.0 

2 Si 0 0% 0.0 0.0 

3 Total 20 100% 100.0 100.0 

 

FIGURA 15: BENEFICIOS ASOCIADOS A LA ESTRATEGIA 
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Análisis e interpretación: 

De lo observado en la Tabla 19, sobre si con el seguimiento a las medidas 

de protección se advierte los beneficios asociados a la estrategia; se tiene 

que en el 100% de los casos no se advierte los beneficios asociados a la 

estrategia. en lo observado en la Tabla 13,  
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TABLA 20: RESULTADOS POSITIVOS DEL SEGUIMIENTO 

¿Se advierte resultados positivos del seguimiento? 

Escala 

numérica 

Nivel o 

categoría 

Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(H) % 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

1 No 1 5% 5.0 5.0 

2 Si 19 95% 95.0 95.0 

3 Total 20 100% 100.0 100.0 

 

FIGURA 16: RESULTADOS POSITIVOS DEL SEGUIMIENTO 
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Análisis e interpretación: 

De lo observado en la Tabla 20, sobre si se advierten resultados positivos 

al seguimiento de las medidas de protección; se puede apreciar que, del 

total de los expedientes analizados, en el 5% de los casos no se se 

advierten resultados positivos del seguimiento, pero en el 95% de los 

casos, si se advierten resultados positivos del seguimiento. en lo 

observado en la Tabla 13,  
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4.2. Contrastación de hipótesis y Prueba de hipótesis  

En esta investigación se ha formulado como Hipótesis General: “Existe 

un alto nivel de efectividad de las medidas de protección en víctimas 

de violencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado de Margos, 2021”; 

lo que ha sido corroborada con el análisis que se han efectuado a los 

expedientes judiciales que contienen el auto final e informes de 

seguimiento sobre medidas de protección expedidas por el Juzgado de 

Paz Letrado de Margos, 2021, conforme se puede ver de la tabla 13 y 

figura 9, que en el 90% de los casos se logró la prevención de hechos 

nuevos de violencia; también al referirnos al contenido de la tabla 15 y 

figura 11, se tiene que en el 100% de los casos se sancionó 

oportunamente por el acto de violencia familiar, de igual forma en la 

tabla 16 y figura 12, se puede advertir en el 90% de casos que se 

erradicó la violencia familiar; teniendo en la tabla 17 y figura 13 que en 

el 100% de los casos el plazo de respuesta fue inmediata, 

complementando con la tabla 18 y figura 14, que en el 90% de los casos 

se cumplió con los objetivos de las medidas de protección ordenadas; 

por lo que, según se muestra en la tabla 20 y figura 16, en el 95% de 

los casos los resultados del seguimiento son positivos; claro está 

entonces, que existe un alto nivel de efectividad de las medidas de 

protección en víctimas de violencia familiar, a pesar de las falencias 

que existen y también se advierten en los resultados de la 

investigación, tal como se muestra en la tabla 14 y figura 10, en lo que 

respecta a la reeducación del agresor, al no haber sido ordenado en el 

auto final, este aspecto simplemente no es tomado en consideración 

durante el seguimiento; lo que conlleva al resultado obtenido en la tabla 

19 y figura 15, de que en el 100% de los casos no se advierten 

beneficios asociados; de todo lo indicado nos lleva a declarar como 

cierta la hipótesis general, rechazando la hipótesis nula. 

La subhipótesis 1:  “Los mecanismos que se emplean para el 

cumplimiento de las medidas de protección en víctimas de violencia 

familiar son las de prevención, reeducación, sanción y erradicación”; 

por los resultados observables de la tabla tabla 13 y figura 9, que en el 

90% de casos se logró la prevención de nuevos hechos de violencia; y 
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según se observa en la tabla 15 y figura 11, en el 100% de los casos 

se sancionó oportunamente por el acto de violencia familiar, y en la 

tabla 16 y figura 12, se puede advertir que en un 90% de los casos se 

erradicó la violencia familiar; nos conlleva a declarar como cierta la 

subhipótesis 1. 

La subhipótesis 2: “Existe una capacidad de respuesta inmediata por 

parte del personal policial en el cumplimiento de las medidas de 

protección en víctimas de violencia familiar”; con los resultados que se 

muestran en la tabla 17 y figura 13, respecto a que en el 100% de los 

casos el plazo de respuesta fue inmediata, complementando con la 

tabla 18 y figura 14, que en el 90% de los casos se cumplió con los 

objetivos plasmados en las medidas de protección ordenadas; y que en 

el 95% de casos los resultados del seguimiento son positivos, como se 

muestran en la tabla 20 y figura 16; podemos declarar como cierta la 

subhipótesis 2. 
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CAPÍTULO V 

5. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. Presentar la contrastación de los resultados del trabajo de 

investigación 

De acuerdo con los resultados que se obtuvieron después de analizar 

los expedientes judiciales que contienen el auto final e informes de 

seguimiento sobre medidas de protección emitidas por el Juzgado de 

Paz Letrado de Margos, 2021; a través de la aplicación del instrumento 

denominado matriz de análisis documental, se presentaron los 

resultados en el capítulo anterior, los que se muestran en tablas y 

figuras, asimismo, se realizó la contrastación de la hipótesis y 

subhipótesis, con los resultados obtenidos; afirmando que existe un alto 

nivel de efectividad de las medidas de protección en víctimas de 

violencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado de Margos, 2021, 

verificables con el resultado mostrado en la tabla 13 y figura 9, que en 

el 90% de los casos con medidas de protección, se logró la prevención 

de nuevos hechos de violencia; en la tabla 15 y figura 11, se tiene que 

en el 100% de los casos se sancionó oportunamente por el acto de 

violencia familiar, de igual forma en la tabla 16 y figura 12, se puede 

advertir que en el 90% de los casos se erradicó la violencia familiar; 

teniendo en la tabla 17 y figura 13 que en el 100% de los casos el plazo 

de respuesta fue inmediata, complementando con la tabla 18 y figura 

14, que en el 90% de los casos se cumplió con los objetivos de las 

medidas de protección ordenadas; por lo que, según se muestra en la 

tabla 20 y figura 16, en el 95% de los casos los resultados del 

seguimiento son positivos; asimismo, cabe resaltada que dichos 

resultados guardan estrecha relación con las conclusiones a las que 

arribó Munguía Veliz (2019), en su investigación sobre la eficacia de la 

aplicación de las medidas de protección en los delitos de violencia 

familiar en el Primer Juzgado de Familia de Huánuco, en el año 2018,  

que en el 81.56% de los expedientes tuvieron eficacia en la protección 

y solo en el 18.44% no hubo la eficacia esperada. 
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CONCLUSIONES 

Conforme se han analizado de los veinte expedientes judiciales contienen el 

auto final e informes de seguimiento sobre medidas de protección emitidas 

por el Juzgado de Paz Letrado de Margos, período 2021, arribo a las 

conclusiones siguientes:  

1. Existe un alto nivel de efectividad en cuanto a medidas de protección 

en víctimas de violencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado de 

Margos, debido que con dichas medidas se logra la prevención de 

nuevos hechos de violencia; asimismo, permite la sanción oportuna del 

acto de violencia familiar, conllevando a la erradicación de dichos 

casos. 

2. Por los resultados obtenidos, los mecanismos que se emplean para 

que se cumplan las medidas de protección en víctimas de violencia 

familiar emitidas por el Juzgado de Paz Letrado de Margos, son las de 

prevención, sanción y erradicación, habiendo omitido el mecanismo de 

reeducación, sobretodo del agresor. 

3. Existe una capacidad de respuesta inmediata por parte del personal 

policial, quienes asegurar el cumplimiento de medidas de protección en 

víctimas de violencia familiar; lo que es verificable con los resultados 

que muestran que en el 100% de los casos el plazo de respuesta fue 

inmediata, en el 90% de los casos se cumplió con los objetivos para los 

cuales se ordeno la medida de protección; y en el 95% de los casos los 

resultados del seguimiento son positivos. 
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RECOMENDACIONES 

1. A los magistrados del Poder Judicial a cargo de expedientes por 

violencia familiar, que incorporen dentro de la emisión de autos finales 

la reeducación del agresor y el tratamiento integral de las víctimas, ello 

a fin de evitar el círculo vicioso de la violencia, puesto que una persona 

agredida, pasa de víctima a agresor. 

2. Se hace la recomendación a los magistrados y auxiliares 

jurisdiccionales del Poder Judicial, proponer estrategias para que 

permitan la aplicación eficaz de los mecanismos para dar cumplimiento 

a las medidas de protección en las víctimas, conforme a cada realidad 

observable. 

3. Optimizar la capacidad de respuesta del personal policial para un 

adecuado seguimiento asegurando el cumplimiento de las medidas de 

protección concedidas a las víctimas de violencia familiar, e incluir a 

aquellos que conforman el equipo multidisciplinario del Poder Judicial, 

para tener mayor efectividad en la aplicación de los mecanismos 

señalados para el cumplimiento efectivo de las medidas de protección, 

facilitando a la vez la reeducación o el tratamiento reeducativo del 

agresor y el tratamiento integral de la víctima. 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 

(Anexo 01) 

“EL NIVEL DE EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN VÍCTIMAS DE VIOLENCIA FAMILIAR EN EL 

JUZGADO DE PAZ LETRADO DE MARGOS, 2021” 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLE METODOLOGIA 

General 

PG: ¿Cuál es el nivel de efectividad 

de las medidas de protección en 

víctimas de violencia familiar en el 

Juzgado de Paz Letrado de 

Margos, 2021? 

 

Específicos 

PE1: ¿Qué mecanismos se 

emplean para el cumplimiento de 

las medidas de protección en 

víctimas de violencia familiar en el 

Juzgado de Paz Letrado de 

Margos, 2021? 

 

PE2: ¿Cuál es la capacidad de 

respuesta del personal policial en el 

cumplimiento de las medidas de 

protección en víctimas de violencia 

familiar en el Juzgado de Paz 

Letrado de Margos, 2021? 

 

Objetivo General   

OG: Determinar el nivel de 

efectividad de las medidas de 

protección en víctimas de violencia 

familiar en el Juzgado de Paz Letrado 

de Margos, 2021. 

 

Objetivos específicos 

OE1: Identificar los mecanismos que 

se emplean para el cumplimiento de 

las medidas de protección en 

víctimas de violencia familiar en el 

Juzgado de Paz Letrado de Margos, 

2021. 

 

OE2: Establecer cual es la capacidad 

de respuesta del personal policial en 

el cumplimiento de las medidas de 

protección en víctimas de violencia 

familiar en el Juzgado de Paz Letrado 

de Margos, 2021.  

 

Hipótesis General  

HG: Existe un alto nivel de efectividad 

de las medidas de protección en 

víctimas de violencia familiar en el 

Juzgado de Paz Letrado de Margos, 

2021. 

 

Hipótesis nula 

H0: Existe un bajo nivel de efectividad 

de las medidas de protección en 

víctimas de violencia familiar en el 

Juzgado de Paz Letrado de Margos, 

2021. 

 

Sub hipótesis 

SH1: Los mecanismos que se emplean 

para el cumplimiento de las medidas de 

protección en víctimas de violencia 

familiar son las de prevención, 

reeducación, sanción y erradicación. 

 

Variable Independiente  

Medidas de protección en víctimas 

de violencia familiar. 

Dimensiones e indicadores: 

Preventivas 

• Separación del agresor del 

domicilio. 

• Impedimento de acercamiento a 

la víctima. 

• Prohibición de comunicación 

con la víctima. 

• Prohibición del denunciado de 

separar del cuidado del grupo 

familiar a los niños, niñas, 

adolescentes o personas en 

situación de vulnerabilidad. 

 

Rehabilitadoras 

• Reeducación del agresor. 

• Tratamiento psicólogico para la 

recuperación de la víctima. 

Método, nivel de 

investigación. 

Nivel: Explicativo. Sánchez 

(2018). 

 

Tipo de Investigación  

Aplicada. Sampieri (2011). 

 

Enfoque  

Enfoque cuantitativo.  

Sampieri (2011). 

 

Diseño de Investigación  

Diseño Correlacional.  

Sánchez (2018). 

                 Ox 

 

M                r  

                 Oy 

 

Población 

N = 77 
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SH2: Existe una capacidad de 

respuesta inmediata por parte del 

personal policial en el cumplimiento de 

las medidas de protección en víctimas 

de violencia familiar. 

• Colocación de la víctima en 

albergues seguros. 

• Atención integral de la víctima. 

 

Variable Dependiente. 

Nivel de efectividad. 

Dimensiones e indicadores: 

Mecanismos empleados 

•  Prevención de nuevos hechos de 

violencia familiar. 

• Reeducación del agresor. 

• Sanción oportuna por el acto de 

violencia familiar. 

• Erradicación de la violencia 

familiar. 

 

Capacidad de respuesta inmediata. 

• Plazo de respuesta inmediata. 

• Cumplimiento de los objetivos. 

• Beneficios asociados a la 

estrategia. 

• Resultados positivos del 

seguimiento. 

 

Muestra 

n = 20 
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MATRIZ DE ANÁLISIS DE EXPEDIENTES 

(VARIABLE INDEPENDIENTE) 

(Anexo 02) 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN VÍCTIMAS DE VIOLENCIA FAMILIAR 

ID N° EXPEDIENTE DIMENSION I DIMENSION II 

¿El auto final 

ordena la 

separación del 

agresor del 

domicilio? 

 

¿El auto final 

ordena el 

impedimento de 

acercamiento a 

la víctima? 

 

¿El auto final 

ordena la 

prohibición de 

comunicación 

con la víctima? 

 

¿El auto final ordena 

la prohibición del 

denunciado de 

retirar del cuidado 

del grupo familiar a 

los niños, niñas, 

adolescentes o 

personas en 

situación de 

vulnerabilidad? 

¿El auto final 

dispone la 

reeducación 

del agresor? 

 

¿El auto final 

dispone el 

tratamiento 

psicológico 

para la 

recuperación 

de la víctima? 

 

¿El auto final 

dispone la 

colocación de 

la víctima en 

albergues 

seguros? 

 

¿El auto final 

dispone la 

atención 

integral de la 

víctima? 

   SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO 

01 00001-2021-0-1201-JPLM-VF X  X  X   X  X X   X  X 

02 00002-2021-0-1201-JPLM-VF  X X  X   X  X X   X  X 

03 00003-2021-0-1216-JP-FT-01  X  X  X  X  X  X  X  X 

04 00004-2021-0-1216-JP-FT-01  X  X  X  X  X  X  X  X 

05 00026-2021-0-1216-JP-FT-01 X  X  X   X  X  X  X  X 

06 00033-2021-0-1216-JP-FT-01  X X  X   X  X  X  X  X 

07 00031-2021-0-1216-JP-FT-01 X  X  X   X  X  X  X  X 

08 00034-2021-0-1216-JP-FT-01  X X  X   X  X  X  X  X 

09 00037-2021-0-1216-JP-FT-01 X  X  X   X  X  X  X  X 

10 00038-2021-0-1216-JP-FT-01  X X  X   X  X  X  X  X 

11 00040-2021-0-1216-JP-FT-01  X  X  X  X  X  X  X  X 
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12 00042-2021-0-1216-JP-FT-01 X  X  X   X  X  X  X  X 

13 00043-2021-0-1216-JP-FT-01  X X  X   X  X  X  X  X 

14 00046-2021-0-1216-JP-FT-01  X  X X   X  X  X  X  X 

15 00047-2021-0-1216-JP-FT-01 X  X  X   X  X  X  X  X 

16 00048-2021-0-1216-JP-FT-01  X  X  X  X  X  X  X  X 

17 00050-2021-0-1216-JP-FT-01  X  X  X X   X X   X  X 

18 00051-2021-0-1216-JP-FT-01  X X  X   X  X X   X  X 

19 00053-2021-0-1216-JP-FT-01  X X  X   X  X X   X  X 

20 00054-2021-0-1216-JP-FT-01  X X  X   X  X X   X  X 

SUB TOTAL 6 14 14 6 15 5 1 19 0 20 6 14 0 20 0 20 

TOTAL 20 20 20 20 20 20 20 20 

 

Fuente: Juzgado de Paz Letrado de Margos - 2021. 

Elaborado: Tesista. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

67 
 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE EXPEDIENTES 

(VARIABLE DEPENDIENTE) 

(Anexo 03) 

NIVEL DE EFECTIVIDAD 

ID N° 

EXPEDIENTE 

 DIMENSION III DIMENSION IV 

¿Se logró 

prevenir nuevos 

hechos de 

violencia 

familiar? 

 

 

¿Se logró la 

reeducación del 

agresor? 

 

¿Se sancionó 

oportunamente 

por el acto de 

violencia 

familiar? 

 

¿Se cumplió 

con erradicar la 

violencia 

familiar? 

¿El plazo de 

respuesta fue 

inmediata? 

 

¿Se logró 

cumplir con los 

objetivos? 

 

¿Se advierte los 

beneficios 

asociados a la 

estrategia? 

¿Se advierte 

resultados 

positivos del 

seguimiento? 

SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO 

01 00001-2021-0-1201-JPLM-VF X   X X  X  X  X   X X  

02 00002-2021-0-1201-JPLM-VF X   X X  X  X  X   X X  

03 00003-2021-0-1216-JP-FT-01  X  X X   X X   X  X  X 

04 00004-2021-0-1216-JP-FT-01 X   X X  X  X  X   X X  

05 00026-2021-0-1216-JP-FT-01 X   X X  X  X  X   X X  

06 00033-2021-0-1216-JP-FT-01 X   X X  X  X  X   X X  

07 00031-2021-0-1216-JP-FT-01 X   X X  X  X  X   X X  

08 00034-2021-0-1216-JP-FT-01 X   X X  X  X  X   X X  

09 00037-2021-0-1216-JP-FT-01 X   X X  X  X  X   X X  

10 00038-2021-0-1216-JP-FT-01 X   X X  X  X  X   X X  

11 00040-2021-0-1216-JP-FT-01 X   X X  X  X  X   X X  

12 00042-2021-0-1216-JP-FT-01 X   X X  X  X  X   X X  

13 00043-2021-0-1216-JP-FT-01 X   X X  X  X  X   X X  

14 00046-2021-0-1216-JP-FT-01 X   X X  X  X  X   X X  
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15 00047-2021-0-1216-JP-FT-01 X   X X  X  X  X   X X  

16 00048-2021-0-1216-JP-FT-01 X   X X  X  X  X   X X  

17 00050-2021-0-1216-JP-FT-01  X  X X   X X   X  X X  

18 00051-2021-0-1216-JP-FT-01 X   X X  X  X  X   X X  

19 00053-2021-0-1216-JP-FT-01 X   X X  X  X  X   X X  

20 00054-2021-0-1216-JP-FT-01 X   X X  X  X  X   X X  

SUB TOTAL 18 2 0 20 20 0 18 2 20 0 18 2 0 20 19 1 

TOTAL 20 20 20 20 20 20 20 20 

 

Fuente: Juzgado de Paz Letrado de Margos - 2021. 

Elaborado: Tes 


